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L E Y N<? 4685 

TRASLADO PRESUPUESTARIO DE 
AGENTES DE L A ADMINISTRACION 

PUBLICA 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Noviembre de 1991. 

V I S T O Y C O N S I D E R A N D O 

El personal ded ex-Palacio Legislativo 
que puede ser trasladada presupuestaria
mente a la Subsecretaría de Cultura y Edu
cación, dependiente del Ministerio de Cul
tura y Formación del Hombre, a fin de cu
brir las necesidades de servicio que se ob
servan a la fec ia en la dependencia de 
mención y de conformidad a las facultades 
ceníendas por les Decretos N 9 V12 y 713 
del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 17 
de Abril de 1991. 

Por ¡ello; 

El iiiieiveiitor Federal de ifi 
JProvincia de Catamarca 
Sandoftft y llm?»aJí£* 

eoii Fuerza ¿e 
L%t, 

ARTICULO i1-' — Trasládase presupues
tariamente a la Subsecretaría de Cultura 
y Educación, dependiente del Ministerio de 
Cultura y Formación del Hombre, a ios 
Agentes que a continuación se detalla: 

FANNY DEL V A L L E GODOY DE RA
MIREZ, D.N.I. Ñ> 14.942.727 — Cate
goría 21 — Planta Permanente, de la 

. ex-Cámara de Senadores. 

— LILI DAMACENA A J A M A N l~E DE 
OGAS, DNI. N« 11.983.309, Categoría 
22, Planta Permanente, de la ex—Cá
mara de Diputados. 

ARTICULO 2«?. _ Tomen conocimiento 
a sus efectos: Jefatura de Despacho del 
Delegado Normalizador del ex-Poder Le
gislativo, Subsecretaría de Cultura y Edu
cación, Dirección General dé Persona! • 
Dirección de Programación Presupuests-
ria. 

ARTICULO 8* — La presente Ley en
trará en vigencia a partir de su publica
ción. 

ARTICULO 4* — Comuniqúese, J A I : Ü 
quese, dése al Registro Oficial y Archíve
se. 

Dr. LUIS ADOLFO PROL 
Interventor Federal 

Dr. Rodolfo Eduardo Vaechiano 
Ministro de Gobierno 

CP.N, Mario Koberto A.r»mb:n>* 
Ministro de Producción 

aje. Ministerio de Cuitara 
Formación del Hombre 


